
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once 11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00247-00 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado notificado 

a través de Curador Ad Litem, contestó la demanda en tiempo y propuso 

excepciones. 

 

Siguiendo con el trámite de rigor, de las excepciones de mérito propuestas 

por el curador Ad Litem que representa al extremo demandado, se corre 

traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días de 

conformidad con el artículo 443 numeral 1º del Código General del Proceso.  

 

Secretaría contabilice términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Señores: 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C.  

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D  

 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE UNIDAD RESIDENCIAL LOS BUNGALOWS 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS del señor CARLOS 

EDUARDO ARIAS VILLALBA (Q.E.P.D.) y otros 

RADICADO 11001418903320190024700 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

 

ISABEL CAMARGO CERÓN, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.545.748, portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 190.884 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de abogada de Oficio de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

CARLOS EDUARDO ARIAS VILLALBA (Q.E.P.D.), dentro del término legal, me dirijo 

a su despacho con el fin de contestar la demanda de la referencia, en los 

siguientes términos: 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

Siguiendo el orden y numeración en que fueron planteados, procedo a 

responder los hechos aducidos por el apoderado de la parte demandante en 

el escrito de demanda:  

PRIMERO: No me consta. A pesar de que el apoderado de la demandante no 

allegó copia del folio de la matricula inmobiliaria No. 307-31225, no se evidencia 

dicho documento en el expediente. No obstante, la apoderada de las 

demandadas Blanca Ilva Sáenz e Ilva Yolanda Arias Sáenz, en la contestación 

de la demanda afirmó que el hecho primero es cierto.  

SEGUNDO: No me consta. 

TERCERO: Es cierto según consta en la certificación expedida por el 

administrador de la Unidad Residencial los Bungalows.   

CUARTO: Es cierto según el art. 48 de la Ley 675 de 2001.  

QUINTO: Parcialmente cierto. La certificación del 12 de abril de 2019 que reposa 

en el expediente certifica que mediante acta No. 001 del 13 de mayo de 2018 

fue nombrado como representante legal el señor Luis Enrique Rodríguez Gandur.  

  

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA:  Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de septiembre de 2015, operó la prescripción conforme lo consagrado 

en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 
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auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia, se solicita se tenga en consideración lo 

siguiente:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de 

septiembre de 

2015 

11 de septiembre 

de 2015 

11 de septiembre de 2020 06 de julio de 

2022 

 

SEGUNDA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de septiembre de 2015, operó la prescripción conforme lo consagrado 

en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de intereses de mora. 

TERCERA:   Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de octubre de 2015, operó la prescripción conforme lo consagrado en el 

artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante auto 

del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de octubre 

de 2015 

11 de octubre de 

2015 

11 de octubre de 2020 06 de julio de 

2022 

 

CUARTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de octubre de 2015, operó la prescripción conforme lo consagrado en el 

artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante auto 

del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de intereses de mora. 



QUINTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de noviembre de 2015, operó la prescripción conforme lo consagrado en 

el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de noviembre 

de 2015 

11 de noviembre 

de 2015 

11 de noviembre de 2020 06 de julio de 

2022 

 

SEXTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de noviembre de 2015, operó la prescripción conforme lo consagrado en 

el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de intereses de mora. 

SÉPTIMA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de diciembre de 2015, operó la prescripción conforme lo consagrado en 

el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de diciembre 

de 2015 

11 de diciembre 

de 2015 

11 de diciembre de 2020 06 de julio de 

2022 

 

OCTAVA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de diciembre de 2015, operó la prescripción conforme lo consagrado en 

el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 



fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de intereses de mora. 

NOVENA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de enero de 2016, operó la prescripción conforme lo consagrado en el 

artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante auto 

del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de enero de 

2016 

11 de enero de 

2016 

11 de enero de 2021 06 de julio de 

2022 

 

DÉCIMA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de enero de 2016, operó la prescripción conforme lo consagrado en el 

artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante auto 

del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de intereses de mora. 

DÉCIMA PRIMERA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de febrero de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de febrero de 

2016 

11 de febrero de 

2016 

11 de febrero de 2021 06 de julio de 

2022 

 

DÉCIMA SEGUNDA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de febrero de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 



que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

DÉCIMA TERCERA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de marzo de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de marzo de 

2016 

11 de marzo de 

2016 

11 de marzo de 2021 06 de julio de 

2022 

 

DÉCIMA CUARTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de marzo de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

DÉCIMA QUINTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de abril de 2016, operó la prescripción conforme lo consagrado 

en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente cuadro:  

 

 



Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de abril de 

2016 

11 de abril de 

2016 

11 de abril de 2021 06 de julio de 

2022 

 

DÉCIMA SEXTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de abril de 2016, operó la prescripción conforme lo consagrado 

en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de intereses de mora. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de mayo de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de mayo de 

2016 

11 de mayo de 

2016 

11 de mayo de 2021 06 de julio de 

2022 

 

DÉCIMA OCTAVA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de mayo de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

DÉCIMA NOVENA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de junio de 2016, operó la prescripción conforme lo consagrado 

en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 



publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de junio de 

2016 

11 de junio de 

2016 

11 de junio de 2021 06 de julio de 

2022 

 

VIGÉSIMA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración ordinaria, 

del 10 de junio de 2016, operó la prescripción conforme lo consagrado en el 

artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante auto 

del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de intereses de mora. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de julio de 2016, operó la prescripción conforme lo consagrado 

en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de julio de 

2016 

11 de julio de 2016 11 de julio de 2021 06 de julio de 

2022 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de 

administración ordinaria, del 10 de julio de 2016, operó la prescripción conforme 

lo consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para 

ello que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento 

de los herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba 

(q.e.p.d.), el cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase 

en cuenta que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 



VIGÉSIMA TERCERA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de agosto de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de agosto de 

2016 

11 de agosto de 

2016 

11 de agosto de 2021 06 de julio de 

2022 

 

VIGÉSIMA CUARTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de agosto de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

VIGÉSIMA QUINTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de septiembre de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de 

septiembre de 

2016 

11 de septiembre 

de 2016 

11 de septiembre de 2021 06 de julio de 

2022 

 

 

 



VIGÉSIMA SEXTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de septiembre de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de octubre de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de octubre 

de 2016 

11 de octubre de 

2016 

11 de octubre de 2021 06 de julio de 

2022 

 

VIGÉSIMA OCTAVA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de octubre de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

VIGÉSIMA NOVENA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de noviembre de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  



Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de noviembre 

de 2016 

11 de noviembre 

de 2016 

11 de noviembre de 2021 06 de julio de 

2022 

 

TRIGÉSIMA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de noviembre de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de diciembre de 2016, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de diciembre 

de 2016 

11 de diciembre 

de 2016 

11 de diciembre de 2021 06 de julio de 

2022 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de 

administración ordinaria, del 10 de diciembre de 2016, operó la prescripción 

conforme lo consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en 

cuenta, para ello que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias 

Villalba (q.e.p.d.), el cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, 

téngase en cuenta que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto 

que libró mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve 

(2019), así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

TRIGÉSIMA TERCERA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de enero de 2017, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 



herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente 

cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de enero de 

2017 

11 de enero de 

2017 

11 de enero de 2022 06 de julio de 

2022 

 

TRIGÉSIMA CUARTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de enero de 2017, operó la prescripción conforme lo 

consagrado en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello 

que mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el 

cual fue publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta 

que el día 06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró 

mandamiento de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), 

así como de sus correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de 

intereses de mora. 

TRIGÉSIMA QUINTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de febrero 2017, operó la prescripción conforme lo consagrado 

en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. Se relaciona lo mencionado en el siguiente cuadro:  

Fecha de 

obligación 

Fecha de 

exigibilidad 

Fecha de prescripción Fecha de la 

notificación  

10 de febrero de 

2017 

11 de febrero de 

2017 

11 de febrero de 2022 06 de julio de 

2022 

 

TRIGÉSIMA SEXTA: Me opongo. Toda vez, que para la cuota de administración 

ordinaria, del 10 de febrero 2017, operó la prescripción conforme lo consagrado 

en el artículo 2536 del Código Civil. Teniendo en cuenta, para ello que mediante 

auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el cual fue 

publicado el 04 de abril de 2022.  Aunado a ello, téngase en cuenta que el día 

06 de julio de 2022 se notificó a la suscrita el auto que libró mandamiento de 

fecha veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. En consecuencia no hay lugar al cobro de intereses de mora. 



TRIGÉSIMA SÉPTIMA: No me opongo. 

TRIGÉSIMA OCTAVA: No me opongo. 

TRIGÉSIMA NOVENA: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO: No me opongo. 

CUADRAGÉSIMO NOVENO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: No me opongo. 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO PRIMERO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO TECERO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO CUARTO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO QUINTO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO SEXTO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO: No me opongo. 



SEXAGÉSIMO OCTAVO: No me opongo. 

SEXAGÉSIMO NOVENO: No me opongo. 

SEPTUAGÉSIMO: No me opongo. 

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: No me opongo. 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: No me opongo. 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO: No me opongo. 

SEPTUAGÉSIMO CUARTO: No me opongo. 

SEPTUAGÉSIMO QUINTO: No me opongo. 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO: No me opongo. 

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO: No me opongo. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO:  

Prescripción parcial de la acción ejecutiva de las cuotas de administración 

ordinaria, correspondientes a: 

• Cuotas de administración ordinaria de los meses de septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del año 2015. 

• Cuotas de administración ordinaria de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del año 2016. 

• Cuotas de administración ordinaria de los meses de enero y febrero del 

año 2017. 

Recordemos que el artículo 2536 del Código Civil consagra que “… la acción 

ejecutiva se prescribe por cinco (5) años …” 

 

Por su parte el art. 94 del C.G.P., respecto de la interrupción de la prescripción 

dispone: 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 

produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo 

se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente 

a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados 

efectos solo se producirán con la notificación al demandado.” (He subrayado) 

“Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litisconsorcio facultativo, los efectos de 

la notificación a los que se refiere este artículo se surtirán para cada uno separadamente, salvo 

norma sustancial o procesal en contrario. Si el litisconsorcio fuere necesario será indispensable 

la notificación a todos ellos para que se surtan dichos efectos.” (He subrayado) 

 

 



Téngase en cuenta, que: 

1. Mediante auto del 24 de marzo de 2022 se ordenó el emplazamiento de 

los herederos indeterminados del señor Carlos Eduardo Arias Villalba 

(q.e.p.d.), el cual fue publicado el 04 de abril de 2022.   

 

2. El día 06 de julio de 2022 se notificó personalmente a la suscrita en calidad 

de curadora ad-litem de los herederos indeterminados del señor Carlos 

Eduardo Arias Villalba (q.e.p.d.), el auto que libró mandamiento de fecha 

veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), así como de sus 

correcciones. 

 

En consecuencia las obligaciones derivadas de las cuotas de administración 

ordinaria correspondientes a los meses de: septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del año 2015, así como las de los meses de enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 

2016; y las de enero y febrero del año 2017, el fenómeno de la prescripción ya 

operó, pues se reitera que el Mandamiento Ejecutivo de pago fue notificado a 

la suscrita el 06 de julio de 2022, es decir tres (3) años después de la notificación 

de la providencia al demandante.  

 

Así las cosas, desde el 06 de julio de 2022 se interrumpió el término de 

prescripción, para las demás cuotas de administración ordinarias contenidas en 

la certificación de la deuda expedida por el representante legal de la 

demandante. Desde el mes febrero del año 2017 hasta el 10 de septiembre de 

2018, habida cuenta de la suspensión de términos judiciales con ocasión de la 

pandemia generada por el Covid-19.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Invoco como fundamento lo normado por el artículo 2536 del Código Civil y art. 

94 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFICACIONES: 

La suscrita abogada recibe notificaciones en la Carrera 21# 134-61 Apto 805, de 

la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

isabelcamargo@leadlegaladvisors.com 

 

Del señor Juez, 

 
ISABEL CAMARGO CERÓN.  

C.C. 63.545.748  

T.P.Nº 190.884 del C.S de la J. 

mailto:isabelcamargo@leadlegaladvisors.com


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00586-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y toda vez que se puso en 

conocimiento a las partes el despacho comisorio diligenciado, téngase en 

cuenta para los efectos que haya lugar, que por auto de fecha 21 de julio de 

2022 se dio traslado en cumplimiento del artículo 40 del C.G.P., venció en 

silencio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00622-00 

 

Obre en autos la respuesta emitida de la Agencia Catastral de 

Cundinamarca, “certificado especial -Avaluó”, por secretaria poner en 

conocimiento al apoderado de la parte actora, para los fines que estime 

pertinentes. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0e450906029ca91c8a4bead9fd6b57feeac5ab39f87c2d366ec4375ee6814bf

Documento generado en 11/08/2022 08:22:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica









ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No 02 de 2000, Ley
962 de 2005(Antitramites), articulo 6, parágrafo 3.

Fecha: miércoles 08 junio 2022

Certificado Catastral Especial

La Agencia Catastral de Cundinamarca ACC certifica que el siguiente predio se
encuentra inscrito en la base de datos catastral de la agencia:

Información Física
Departamento:
Municipio:

25 - Cundinamarca
483 - Nariño
254830100000001330801800000157
25483010001330157801

307 - 76136
147.00 M2
0.00 M2

Número predial:
Número predial anterior:
Dirección:
Matrícula inmobiliaria:
Área terreno:
Área construida:

Mz LLUVIA DE ORO Lo 8  BRISAS DE L

Información Jurídica
Nombre de los Tipo de documento Número de documento

CUEVAS HERRERA JAVIER-RICARDO Cédula de ciudadanía 001022347921

CUEVAS HERRERA LUIS-ADOLFO Cédula de ciudadanía 000080827551

CUEVAS HERRERA MARIA-DEL-PILAR Cédula de ciudadanía 001018452695

Avalúo:

Información Económica
$ 123.000,00 M/cte

Información Especial

Colinda por Número predial

254830100000001330801800000161Norte

254830100000001330801800000164Norte

254830100000001330801800000158Norte

254830100000001330801800000160Norte

254830100000001330801800000165Occidente

254830100000001330801800000156Occidente

254830100000001330801800000164Occidente

254830100000001330801800000001Oriente

254830100000001330801800000158Oriente

254830100000001330801800000001Sur
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Colinda por Número predial

254830100000001330801800000156Sur

Efraín Eduardo Contreras Ramírez
Nota:
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020,
inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación se inscribirá o incorporará en
la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.Parágrafo: La inscripción en el catastro no constituye el título de dominio, ni sanea los vicios
de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. La base
de datos de la Agencia Catastral  de Cundinamarca corresponde a los  71 municipios  de su jurisdicción de acuerdo con la resolución 1000 expedida el  30 de
noviembre de 2020 por  el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Autenticación:
Para verificar la autenticidad de este certificado puede revisar en la página web acc.gov.co/#/autenticidad  e
ingresar este serial: ef8756e5-4051-4df7-a480-1264b0c82913

Atendiendo  lo  preceptuado  en  la  sentencia  T-729-2002  se  omite  nombre  de  los  propietarios  colindantes.  El
presente  certificado  se  expide  para  el  interesado

Elaboró: Paola Badillo
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ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No 02 de 2000, Ley
962 de 2005(Antitramites), articulo 6, parágrafo 3.

Fecha: miércoles 08 junio 2022

Certificado Catastral Especial

La Agencia Catastral de Cundinamarca ACC certifica que el siguiente predio se
encuentra inscrito en la base de datos catastral de la agencia:

Información Física
Departamento:
Municipio:

25 - Cundinamarca
483 - Nariño
254830100000001330801800000157
25483010001330157801

307 - 76136
147.00 M2
0.00 M2

Número predial:
Número predial anterior:
Dirección:
Matrícula inmobiliaria:
Área terreno:
Área construida:

Mz LLUVIA DE ORO Lo 8  BRISAS DE L

Información Jurídica
Nombre de los Tipo de documento Número de documento

CUEVAS HERRERA JAVIER-RICARDO Cédula de ciudadanía 001022347921

CUEVAS HERRERA LUIS-ADOLFO Cédula de ciudadanía 000080827551

CUEVAS HERRERA MARIA-DEL-PILAR Cédula de ciudadanía 001018452695

Avalúo:

Información Económica
$ 123.000,00 M/cte

Información Especial

Colinda por Número predial

254830100000001330801800000161Norte

254830100000001330801800000164Norte

254830100000001330801800000158Norte

254830100000001330801800000160Norte

254830100000001330801800000165Occidente

254830100000001330801800000156Occidente

254830100000001330801800000164Occidente

254830100000001330801800000001Oriente

254830100000001330801800000158Oriente

254830100000001330801800000001Sur
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Colinda por Número predial

254830100000001330801800000156Sur

Efraín Eduardo Contreras Ramírez
Nota:
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020,
inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación se inscribirá o incorporará en
la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.Parágrafo: La inscripción en el catastro no constituye el título de dominio, ni sanea los vicios
de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. La base
de datos de la Agencia Catastral  de Cundinamarca corresponde a los  71 municipios  de su jurisdicción de acuerdo con la resolución 1000 expedida el  30 de
noviembre de 2020 por  el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Autenticación:
Para verificar la autenticidad de este certificado puede revisar en la página web acc.gov.co/#/autenticidad  e
ingresar este serial: ef8756e5-4051-4df7-a480-1264b0c82913

Atendiendo  lo  preceptuado  en  la  sentencia  T-729-2002  se  omite  nombre  de  los  propietarios  colindantes.  El
presente  certificado  se  expide  para  el  interesado

Elaboró: Paola Badillo

2 2dePágina:



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00667-00 

 

Cumplido lo ordenado en auto de fecha 12 de mayo de 2022, conforme los 

documentos aportados por la parte demandante, para los efectos procesales 

a que haya lugar, téngase en cuenta que, la entidad demandada HOLDING 

MASIVOS S.A.S., se notificó por correo electrónico 

GERENCIA@MASIVOS.CO, del mandamiento de pago librado en su contra 

(artículos 291 y 292 C.G.P concordante con la ley 2213 de 2022), quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad consagrado 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso 

y emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

El demandante ANGEL EDUARDO PRIETO LOPEZ, por intermedio de 

abogada, promovió proceso ejecutivo contra HOLDING MASIVOS S.A.S., 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título ejecutivo base de 

recaudo ejecutivo, este despacho judicial admitió demanda ejecutiva, por 

reunir los requisitos legales y libró orden de pago mediante proveído 

calendado 01 de noviembre de 2019, ordenando la notificación del extremo 

ejecutado, quien no formuló medios defensivos dentro del término legal, por 

lo que corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso.  



 

CONSIDERACIONES 

 

Se ejercita una acción de ejecución singular aportando como base del 

recaudo el título ejecutivo, ACTA DE CONCILIACION, documento que presta 

mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y exigibles y del 

cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva para los 

intervinientes en la contienda. 

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por parte del extremo 

demandado, corresponde a este Despacho Judicial emitir pronunciamiento 

ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo como quiera que el 

mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida 

forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 

lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela.  

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0a30eb6f9d682cb99dc14d98fa6cd6decd4029483cf47e5ce083bab00b1b515

Documento generado en 11/08/2022 08:23:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00705-00 

 

Obre en autos las respuestas emitidas de; la Superintendencia de Notariado 

y Registro de la ciudad con “nota devolutiva”, y respuesta del Juzgado sexto 

(06) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., en relación 

al embargo de remanente. En consecuencia, poner en conocimiento para 

todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo solicitado en memorial que precede, por 

secretaria remitir oficio a la parte actora, esto es oficio dirigido 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS –ZONA CENTRO, 

correspondiente a lo ordenado en auto de fecha 27 de enero de 2022. 

Déjense las constancias del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EE12077 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotacentro@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Centro <432798@certificado.4-
72.com.co>
Mié 6/07/2022 12:13 PM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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REMITO POR COMPETENCIA // RV: REMITE OFICIO OOECM-0522CC-5188

Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/05/2022 8:00 AM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 10 Teléfono 3413515  
Sede Judicial “Hernando Morales Molina”  
jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Cordial saludo,  

 
Por medio de la presente, acusamos recibido.

 
Asimismo, se le informa que su memorial se encuentra incorporado al expediente digital.

 
Agradecemos amablemente consultar las actuaciones procesales en la página web de la Rama Judicial por

el aplica�vo Siglo XXI.
 

Cordialmente,
 

SHIRLEY BARBOSA PARRA
Asistente Judicial

Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá
Correo:  jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

LAS SOLICITUDES Y MEMORIALES REMITIDOS AL PRESENTE CORREO INSTITUCIONAL SE TENDRÁN POR
RECIBIDOS EN EL HORARIO HÁBIL  DE 8:00 A.M A 5:00 P.M, DESPUÉS DE ESTA JORNADA SE

ENTENDERÁN RECIBIDOS AL DÍA SIGUIENTE.

De: No�ficador 03 Oficina Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bogota <not03ofejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 12 de mayo de 2022 3:52 p. m. 
Para: Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REMITE OFICIO OOECM-0522CC-5188
 
 
 
 
 
 

-FAVOR NO CONTESTAR ESTE MENSAJE-
 

mailto:jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Las contestaciones deben ser allegadas al
correo servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co de la Oficina
de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  BOGOTÁ
ACUERDO No. PSAA15-10402  DE 2015

CALLE 15 No. 10-61
 
 

Cordial saludo.
Por este medio me permito allegar el oficio No. OOECM-0522CC-5188, dentro del
Proceso No. 69-2017-824     que cursa en el Juzgado  06         Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Bogotá, (al contestar cite esta referencia).
 
Por favor confirmar recibido.
 
 

“Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la demanda,
contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos, entre otras” 
Según Decreto 806 de 2020
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:not03ofejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Feva%2Fgestornormativo%2Fnorma_pdf.php%3Fi%3D127580&data=05%7C01%7Cj33pccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0b1d590e219a4670069808da38ce62d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637884756327779562%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=lxmZ1m88fVLW%2BmnUe3fGIGq2EhdRHlFFQYpskxtSaBE%3D&reserved=0






República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00749-00 

 

Teniendo en cuenta que el BANCO AV VILLAS y BBVA no se han 

pronunciado al requerimiento ordenado en auto de fecha 09 de junio de 

2022 respecto del Oficio No. 0282 de 18 de agosto de 2021, remitido a esas 

Entidades, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR nuevamente al BANCO AV VILLAS y al BBVA para que dentro 

del término de cinco (5) días informe el trámite impartido al Oficio No. 0282, 

respectivamente. Ofíciese y por secretaría poner en conocimiento a la parte 

demandada del correspondiente trámite, déjense las constancias de 

tramitación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00065-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, peticionada por el extremo demandante en el memorial que 

antecede, lo propio es dar aplicación a lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería jurídica al Abogado RAUL RENEE ROA 

MONTES, como apoderado de la entidad demandante BANCO DE BOGOTÁ, 

en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 74 CGP). 

 

2. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por BANCO DE BOGOTA, contra ELSY YANETH 

CASTILLO ORDOÑEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

3. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, previo el pago del arancel 

correspondiente (art. 116 del C.G.P.). 

 

4. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

5. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 



 

5. Sin condena en costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00133-00 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, Dr. LUCAS 

MENESES CHAVARRO, quien manifiesto a este Juzgado, que: “desisto de 

las pretensiones y demanda formulada en contra de la demandada 

CODENSA SA ESP.”, el Despacho con apoyo en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, RESULEVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento del PROCESO MONITORIO promovido por 

JOSÉ ALVER GARCÉZ CHAVARRO contra CODENSA S.A. ESP. 

 

2. En consecuencia, DECLARAR TERMINADO el presente proceso. 

 

3. DESGLOSAR, los documentos allegados con el presente trámite, y 

entréguese a la parte demandante, con las constancias del caso, previo el 

pago de las expensas necesarias. (Art. 116 CGP), si es pertinente. 

 

4. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión 

del presente asunto. OFÍCIESE a quién corresponda.  

 

Secretaría en caso de que exista embargo de remanentes, o llegaren dentro 

del término de ejecutoria del presente proveído, proceda conforme lo 

establecido en el art. 466 Ib. 

 

5. Se condena en costas, se fijan como agencias en derecho el 7% de lo 

pretendido a favor del demandado. 

 

6. En su oportunidad archívense las presentes diligencias 

 



Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00137-00 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes la comunicación 

allegada por parte del Banco Caja Social, en el que informan que el embargo 

registrado para el presente asunto no se continuará presto que recibieron 

embargo de cobro coactivo, esto, en atención a la prelación de embargos que 

trata el artículo 2495 del Código Civil.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy  12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Envio Cartas Embargos 2022-07-28 - REF: AX :: 208020731123013 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Mar 2/08/2022 7:32 AM

Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>;briano <briano@fundaciongruposocial.co>

1 archivos adjuntos (203 KB)
R70892207290309.PDF;

Bogotá D.C.  AGOSTO 2 de 2022

 
 
Señores
033 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892207290309
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 29 de Julio de 2022

EMB\7089\0002268607

Señores:

033 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA
Calle 45 N 13 16 Casa De Justicia Chapinero 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEu:eqZUwIFvwDfwUEqZbe;J
R70892207290309

Asunto: 

Oficio No. 0333 de fecha 20210901 RAD. 11001418903320210013700 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE SOCIEDAD

DE ACTIVOS ESPECIALES SAS  VS JOSE  ANTONIO RODRIGUEZ PARDO Y OTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 91.495.797 GERMAN  FLOREZ ANGARITA El embargo registrado no se
continuara atendiendo; recibimos
nuevo embargo por cobro coactivo
que lo desplaza

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00139-00 

 

En atención a que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la secretaría 

de esta Unidad Judicial se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

IMPARTE APROBACIÓN para todos los efectos procesales a que tenga lugar 

conforme a lo preceptuado Art. 366, numeral 1º del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Hoy 01 de AGOSTO del año 2022, se procede a practicar la liquidación de costas 

en el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 

TOTAL: DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($280.906,61)  

 

De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaría  

 

EXPEDIENTE No. 110014189033 2021 00139 00 
 

HOY 05-AGOSTO-2022 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
SECRETARIA 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 
$260.806,61  

 

 

NOTIFICACIÓN PRONTO ENVÍOS 

 
$20.100,00 

 
 

TOTAL 

 
$280.906,61  

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00154-00 

 

Visto el informe secretarial y en atención a los memoriales que preceden 

presentados por las partes, relacionado con la reprogramación de audiencia 

de que trata los artículos 392, 372 y 373 del Código General del Proceso, el 

Despacho DISPONE: 

 

Las partes deberán estarse a lo dispuesto en auto de fecha 21 de julio de 

2022, mediante el cual se señaló  nuevamente fecha audiencia para el día 

cuatro (4) de octubre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58dd48fea5983a05332a4e817919d68ccfa3f7f8f4ad7f9178b32beb4f6d293e
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00164-00 

 

En atención al informe y certificación de títulos expedida del Banco Agrario, 

el Despacho teniendo en cuenta que es procedente la entrega de títulos 

judiciales al encontrarse debidamente aprobadas las liquidaciones de 

crédito y costas, se DISPONE: 

 

Secretaría proceda hacer entrega a favor de la parte ejecutada de los títulos 

judiciales existentes y consignados para el presente asunto, hasta el monto 

de la liquidación de crédito y costas. 

 

Se INSTA a la parte demandante, en relación al pronunciamiento de la 

solicitud de terminación del proceso presentado por la apoderada de la 

entidad demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S.  

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00194-00 

 

En atención a que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la secretaría 

de esta Unidad Judicial se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

IMPARTE APROBACIÓN para todos los efectos procesales a que tenga lugar 

conforme a lo preceptuado Art. 366, numeral 1º del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS - MULTA 

 

Hoy 26 de JULIO del año 2022, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandante. 

 

TOTAL: TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($361.445,88)  

 

De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaría  

 

EXPEDIENTE No. 110014189033 2021 00194 00 
 

HOY 05-AGOSTO-2022 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

SECRETARIA 

 

AGENCIAS EN DERECHO 5% 

 
$120.481,96  

 

 

MULTA 10% 

 
$240.963,92  

 
 

TOTAL 

 
$361.445,88  

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00230-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

calendado 02 de junio de 2022, conforme al artículo 317 del C.G.P., que 

prevé: DESISTIMIENTO TÁCITO, el cual se aplicará en los siguientes 

eventos: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 

En ese orden de ideas, Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 

juez tendrá por desistida tácitamente y debido a la inactividad que se 

evidencia en el proceso, es preciso decretar el desistimiento conforme a lo 

dispuesto por el artículo 317 del Código General del Proceso, más cuando 

ya está perfeccionada la medida cautelar solicitada, como consecuencia de 

ello, la terminación del proceso; y ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares dispuestas si es del caso. 

 

De otro lado se observa que fue notificado en forma personal el acreedor 

hipotecario el cual guardo silencio en el término de ley. 



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo 

instaurado por EDIFICIO BOTANIKA TELUS -PROPIEDAD HORIZONTAL, 

contra El   PATRIMONIO   AUTONOMO   DENOMINADO FIDEICOMISO 

MAITAMA y ALIANZA FIDUCIARIA S.A, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas y materializadas sobre los bienes denunciados como de 

propiedad del extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda, si es 

del caso 

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por 

desistimiento tácito. Lo anterior, a efectos de entregarlos a la parte 

solicitante, previo el pago del arancel correspondiente (art. 116 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Oportunamente ARCHÍVESE las presentes diligencias. Déjense 

las constancias de rigor. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de los 

documentos aportados como base de la acción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 



 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00065-00 

 

En atención a que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la secretaría 

de esta Unidad Judicial se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

IMPARTE APROBACIÓN para todos los efectos procesales a que tenga lugar 

conforme a lo preceptuado Art. 366, numeral 1º del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Hoy 01 de AGOSTO del año 2022, se procede a practicar la liquidación de costas 

en el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 

TOTAL: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 

CON QUINCE CENTAVOS M/CTE ($1.150.307,15).  

 

De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaría  

 

EXPEDIENTE No. 110014189033 2022 00065 00 
 

HOY 05-AGOSTO-2022 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

SECRETARIA 

AGENCIAS EN DERECHO $1.150.307,15  
 
 

TOTAL $1.150.307,15  
 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00167-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, peticionada por el extremo demandante en el memorial que 

antecede, lo propio es dar aplicación a lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por PODER HUMANO OUTSOURCING GROUP S.A.., en 

contra BIG PASS S.A.S., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, de ser pertinente, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 

 



6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00222-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto calendado 21 de julio de 

2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, se 

RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00225-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto calendado 21 de julio de 

2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, se 

RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 12 DE AGOSTO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00231-00 

 

Subsanada y presentada en legal forma la demanda y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de CARLOS JULIO TRIVIÑO contra EDGAR 

EDUARDO RAMIREZ BOJACA, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

1.-Por la suma de $15’00.000.oo M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como recaudo 

ejecutivo. 

 

2.- Por los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que 

la obligación se hizo exigible, desde el 15 de septiembre de 2020, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE al Dr. ARTURO TRIVIÑO AGUIRRE, quien actúa en calidad 

de endosatario para el cobro judicial de la parte ejecutante. Se le ADVIERTE 

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia 

para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 

154 Ibidem 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00232-00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de subsanación de la 

demanda y de confirmad con los artículos 82, 422 y 430 del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de AECSA S.A. contra LUISA FERNANDA 

ROMERO MORENO, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 6828004. 

 

1. Por la suma de $38.525.149,oo m/cte.; por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré allegado como base de ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre la 

suma de dinero indicada en el inciso anterior, desde que la obligación se 

hizo exigible (19 de mayo de 2022) hasta que se verifique su pago, conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 

supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 
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adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDABA, 

quien actúa como endosatario para el cobro jurídico, de la entidad 

demandante (art. 75 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00265-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley de 2023, en cuando 

a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección suministrada 

de la demandada es la utilizada. 

 

2. Apórtese poder conferido al abogado IVAN FERNEY ACOSTA LONDOÑO 

quien suscribió la presente demanda, y certificado de Cámara y Comercio 

donde se evidencie que la persona que lo confiere hace parte de la entidad, 

así mismo acredite que el señor IVAN FERNEY ACOSTA LONDOÑO, funge 

como subgerente jurídico de la empresa TRANSVOLCARGA S.A. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00267-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de VINAL COLOMBIA S.A.S., contra M&T 

DISTRIBUCIONES INTERNACIONAL S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS DE VENTA No. 0111744. 

 

1. Por la suma de $22’502.301 por concepto de capital contenido en la 

factura de venta citada y aportada con la demanda, como base de recaudo. 

  

2. Por los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (12 de diciembre de 2021), hasta que se verifique 

su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 
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cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. JUAN JOSE MOSCARELLA 

ZACCARO, quien actúa como apoderado de la parte ejecutante de 

conformidad con el art. 74 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00268-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese escritura pública No 1375 con fecha de expedición no superior 

a un mes, por cuanto la aportada no es legible su lectura. 

 

2. Dese aplicación a lo normado en el numeral 4º del artículo 82 y 468 del 

Código General, indicando en forma clara, y precisa los montos que reclama 

con ocasión a la obligación contenida en el pagaré hipotecario aportado con 

la demanda., esto es cobro de la prima de seguro vencida, por cuanto lo 

pactado fue en cuotas fijas mensuales. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00269-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandada EDIFICIO SAUCE V –PROPIEDAD HORIZONTAL., con fecha de 

expedición no superior a un mes, toda vez que el aportado tiene fecha de 

expedición de 28/07/2016 (Núm. 2 art. 82 del CGP). 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en 

cuanto la dirección suministrada en el acápite de notificaciones del 

demandado es la utilizada por éste, informar la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00270-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese constancia de la Alcaldía de Chapinero donde se acredite que 

ADMICITY LTDA actúa en la actualidad como administradora y 

representante legal del EDIFICIO CENTURY- PROPIEDAD HORIZONTAL, 

toda vez que el aportado indica que la misma actuó hasta el 01 de julio de 

2022. Téngase en cuenta que es indispensable para acreditar la 

representación legal de quien aparece confiriendo poder. (Núm. 2 art. 82 del 

C.G. del P.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00271-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de GADYNSA S.A.S., contra CONSTRUCCIONES 

COLOMBIANA OHL S.A.S., y AGRUPACION GUINOVART OBRAS Y 

SERVICIOS HISPANIA S.A. SUCURSAL COLOMBIA, como integrantes del 

CONSORCIO ADUCCION RIO CALI, por los siguientes conceptos: 

 

FACTURA DE VENTA No. FE35 

 

1.-Por la suma de $4’000.000 por concepto de capital contenido en la 

factura aportada con la demanda y citada, más los intereses de mora 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (08 de diciembre de 

2021), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

FACTURA DE VENTA No. FE38 

 

1 Por la suma de $13’308.960 por concepto de capital contenido en la 

factura aportada con la demanda y citada, más los intereses de mora 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (14 de febrero de 

2022), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 



COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

FACTURA DE VENTA No. FE39 

 

1.- Por la suma de $5’887.168 por concepto de capital contenido en la 

factura aportada con la demanda y citada, más los intereses de mora 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (02 de marzo de 

2022), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

FACTURA DE VENTA No. FE41 

 

1.- Por la suma de $4’756.192 por concepto de capital contenido en la 

factura aportada con la demanda y citada, más los intereses de mora 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (28 de abril de 2022), 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

El Representante Legal de las entidades CONSTRUCCIONES COLOMBIANA 

OHL S.A.S., y AGRUPACION GUINOVART OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA 

S.A. SUCURSAL COLOMBIA, como integrantes del CONSORCIO 

ADUCCION RIO CALI, al contestar la demanda deberá acreditar la 

conformación del mismo. 
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Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería al Dr. DARIO ALEJANDRO RAYO BUENO, 

quien actúa como apoderado de la parte ejecutante (art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de 

la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de 

pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

S.S. 
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